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MEMORIA DESCRIPTIVA

Hace mucho tiempo que se vienen produciendo industriagl-
mente unos 88lidos conglomersdos combustibles, que se utilizan
para iniciar el encendido del carbdén, especialmente en los hor-
nillos domésticos, los cusles se fabrican bajo multitud de fér-
mulas y composiciones que tienen m&s o menos é€xito en sus resul-
tados préecticos,

Para facilitar y hacer mds cdémodo el uso de dichos pro-
ductos, el recurrente ha ideado acondicionarlos proveyéndolos
de uns o de varias mechas unidas a los conglomerados, de modo

que para encenderlos répida y eficazmente baste splicar una lla-



ma s dichas mecha o mechas a fin de que por intermediscién de
ellas prosiga el encendido de los referidos combustibles,

Estas mechas podrén ser, por ejemplo, de slgodén parafi-
nado y se podrdn unir a los conglomerados por interposiciém en
la masa de estos antes de efectuar la compresién de su materis
constitutiva, de modo gue por la presidn queden sélidemente suje-
tas, dejéndolas sobresalir una cantidad conveniente para que
pueda efectuarse la iniciacidén del encendido.

En el dibujo adjunto se representa, a titulo de ejemplo,
un sélido conglomerado A provisto de la mecha B, pars mayor
claridad en la comprensién del objeto de la patente de que se
trats, |

Este objeto de la patente es independiente de lg forma

del conglomerado, de su composicidn y de sus dimensiones.

NOTA

Por la patente de invencidén a que se refiere ls presen-
te memoria descriptiva, se REIVINDICA la propiedad y la explo-
tacibén exclusiva de la fabricacién de conglomersdos combusti-
bles con la aplicacidén de una o0 de variss mechas unidss a los
mismos, a fin de poder facilitar y hacer mds cémodo su encen-
dido mediante dichas mechas.

Sean cusles fueren las circunstanciss que concurrsn con
la esencialidad del objeto de la patente, definida en la an-
terior reivindicacidn, cual objeto estd constitufdo por:

"Un producto combustible conglomersdo con mecha”.

Consta



Consta la presente memoris de tres hojas foliadas, es-
eritas por una sola cara. | ’

Barcelona, 2 de Septiembre de 1926.

P. p. de D, Jer.dnimo DARDER RODZS,
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